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PÁKTE OFICIAL. _ ¡
PllESIOENCIA DHL CONSEJO Í)E MlNlSTllOS. ’

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante sal mí. i

Sección de Fomento.
E’.iel Boletín oficial núm.164 

del 17 de Octubre último, se.pu- 
blicarpn los nombres de los ex- 
posiíorc** de esta próvincia, en la 
exposición general de Agrícullu-

Uitiucios Oficiales.

Circular núm. 55,7.
Habiendo desaparecido de Valluerca-

Adminislracion principal de Hacienda 
pública de la provincia de Bur(jos.

• La Dirección general de Estancadas 
me. dice con lecha 50 de Noviembre úl
timo, lo que sigue:

«El.Rc..i decreto de 12 de Setiembre 
último en virtud del cual se reforma la 
legislación vigente sobre el uso del papel 

I sellado, y la instrucción para su.cum- 
I plimien.to, aprobada por S. M. en 10 del 

actual, exigen de parte de las Adminis- 
‘ tracioqps principales un estudio minu

cioso y detenido, que la Dirección les 
recomienda especialmente, á fin de que 
puedan preyéer y superaren caso nece- 

, sario, las dificultades inherentes á toda 
reforma administrativa. Debiendo em
pezar a regir en l.° ile Enero próximo 
las disposiciones referidas, es de abso
luta necesidad que en el corlo periodo 
de tiempo que queda-disponible, lasAd-

■ minislracionesadoptenlas medidas opor-
■ lunas para que el surtido este arreglado 

los que lían hecho uso dé este 
derecho, se recuerda nuevamen
te el contenido de dicho anuncie 
en este periódico oficial, para que 
se sirvan pasar á la expresada 
oficina, por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, á 
recoger el mencionado ejemplar.

Burgos y Diciembre 15 do 
1861.—P. i., Joaquín Martínez 
Yanguas. (1-5)

Resultando . del expediente instruido 
por este Gobierno de provincia, que las 
minas decQbre tituladas llolupi.q,, Con-| 
soladora, Amistad y Evidencia, sitas en 
.lérniino de, Monlcrrubiq de la Sierra, se 
encuentran en completo abandono por 

.[sus registradores, hallándose por lo 
tanto comprendidas en la dispo.-iqion 4.a 
del ari. G5 de la ley de 1859, he acor
dado en virtud (le lo que previene el, ar
ticulo. '08 de ja misma ley, declarar la 
caducidad de las referidas minas, cuya 
resolución he dspueslo se inserí! en cs- 
,le periódico oficial para los efectos que 

. .son consiguientes. Burgos 6 de Diciem
bre de 1851. -Francisco de.Qlazu.

ra, celebrada en la córte, el año 
de 1857, que tienen derecho á 
un egemplar de la memoria y ca
tálogo, sobre los productos pre
sentados en aquella, á fin de que 

. se presentasen en esta Sección 
.... . de Fomento á recoger el que

nos, el mozo comprendido on el sorteo ' ' .. ' , , . v; 1 , , . gratuitamente les corresponde; ypara el presente reemplazo del mismo ° . 1 J
pueblo Santiago Yelez, de las,senas que Cómo a pesar del tiempo trans- 
á continuación se expresan., encargo á Currido., hayan sido muy pocos 
los Alcaldes do. esta provincia,, destaca-: 
ment.os déla Guardia civil, y, depen
dientes del ramo de, vigilancia, averi
güen su paradero y caso de ser habide, 
lo detengan y remitan á disposición del 1 
Alcalde deleitado Valluercanes. Burgos 
12 de Diciembre, dé 186 í .—Francisco 
deOlazu., ' , A¡O .171 . ;.i - . ■ i

Señas de Santiago I ele:-.
Edad 2()años, estatura la de la talla, í 

ojos pardos, pelo negro; viste tuina ne
gra:, panlalpn pardo, chaleco negro, ca- ’ 
misa de lienzo, boina azulada, esclavina 
parda muy usada; y boias.

GÓBlEBNí.) I)B LA PROVINCIA 
DE 

BURGOS.

1 en aquella lecha á las necesidades inme
diatas del servicio y para que. la espen-

■ dicion no sufra el menor entorpecimiento, 
i á cuyo efecto se observarán estricta

mente las disposiciones contenidas en los 
’ capítulos 2.° y 5.° de la instrucción am

pliándolas en casos dados y ,en armonía 
: con su espíritu, según lo exigan lascir- 
: cnnslancias especiales de cada provincia.

Para facilitar la acción administrativa y 
I evitar que se promuevan consultas .in

fundadas, ocasionando pérdida de tiempo 
que tanto importa utilizaren los rnomen- 
los actuales, la Dirección hace á V, 8. 
las prevenciones siguientes, en armonía 
con lo dispuesto en la instrucción.

i ? El papel de, reintegro y de mul- 
i tas, no sufre variación alguna, debiendo 

por lo tanto continuar espendiendose en 
el año próximo como en el actual el que 
exista en las Administraciones.

2.a Los documentos de vigilancia 
que no llevan impreso el año en el sello 
tampoco sufren variación, debiendo regir 
igualmente en el año próximo. Las licen
cias para establecimientos públicos de 
primera y segunda clase (documentos 
números 16 v 17) que en la actualidad 
tienen precio de treinta y dos reales las 
primeras y de ocho las segundas, se 
refunden en un solo documento, que 
llevará el número 16 y sello 7.°, 
de ocho reales, bajo el nombre genérico 

I de licencias para establecimientos pú- 
¡ blicos. Los documentos de vigilancia de 

los números 10 ai 15 ambos inclusive, 
sufren un aumento, de cuatro reales cada 
unoen los precios á que hoy seespenden.

5.a El papel de oficio y de pobres 
continuará espendiendose á ocho mara- 
vedisi's el pliego!

4. a Se cuidará particularmente de
¡ que no se carezca de papel de sello ju- 
í diciidén los pueblos en que existan Juz

gados.........................
5. a Los sellos sueltos para pólizas 

de seguros, títulos de acciones de ban
cos y sociedades y las pólizas de bolsa, 
so espenderán solo en los puntos en que 
se consideren necesarios estos docu
mentos.

6. a La Administración cuidará de 
que los sellos sueltos para recibos y 
cuentas, los de libros de comercio y los 
de documentos ■ de giro, se distribuyan 
entre las espendedurías con arreglo á 
las circunsiancias de cada localidad, te
niendo muy presente el uso general á 
que se destinan los primeros.

Y 7.a Conocido que sea el consumo 
de los dos prímpj’os meses del año pró
ximo, las Administraciones harán sin 
demora el pedido de todos los documen

tos que consideren necesarios para el 
surtido de un año en la provincia; sir
viéndoles da gobierno, que la consigna
ción que se ha hecho ácada una, es tan 
solo para atender á las necesidades pe
rentorias del servicio. La Dirección en
carga especialmente á todas las Admi
nistraciones la estricta observancia de

i lo prevenido en la instrucción, y confía 
i en que secundando con celo é inteligen-
■ cia sus disposiciones, vencerán las di- 
j íicullades que pueda ofrecer el cumpli- 
I miento de las mismas. Una de las mas 
’ graves sobreviene de la necesidad de
■ cambiar los documentos que. existan en 
I poder de particulares con los creadtis

nuevamente, porque la diferencia de 
precio entre unos y otros puede ser causa 
de frecuentes dudas y aun de reclama
ciones por parte dy los que los presentan

I al cambio. Para prevenir en lo posible 
las primeras y evitar en parle las sef 
gumías, la Dirección, haciendo uso de 
la autorización que le concede el artí-

i culo 94 de la instrucción, ha acordado 
las disposiciones siguientes:

1 ,a De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 75 del Real decreto de 12 de

i Setiembre , el papel sellado que en lin 
I de año resulte sobrante en poder de par

ticulares, corporaciones ó funcionarios 
públicos, será cang'ado en las espénde- 
durias durante el mes de. Enero próximo

| por elro de igual precio.
2.a El papel de los sellos de Ilustres

1.°,  2.° y 5.°, se, cambiará por el de los 
sellos 4.", 5.°, y 7.° respectivamente,

I cuyos precios son iguales.
'■ 5.a El de oficio y de pobresse cin- 
geará con el de igual clase, cuyo valor 
no se altera.

4.a El del sello 4.° cuyo precio es 
de veinte cuartos, se cambiará por el 
del sello 9.° de dos reales, abonándose 

¡ en metálico la diferencia de precio al 
I que. lo presente al cange por las espen- 
í dedurias en que se verifique. Los medios 

pliegos de papel del sello 4." secangea- 
j rán con pliegos del sello 9.°, siempre 

que la persona que los presenleial cgnge 
abone la diferencia en la espendeduria.

¡ 5.a Los sellos para libros de comer
cio podrán cangearse con los de igual 
clase, creados por el Ri-al decreto de 12 
de Setiembre. 

6.a Los sellos sueltos para pólizas 
I dé compañías de segures se cangrarán 

con otros de igual precio en la forma 
| que se establece, para el papid sollado, 

teniendo en cuenta que en los del sello 
4.°, cuyo precio es de cuarenta mara
vedises, podrán cangearse por los del 

i selló 9.° y precio dedos reales,abonan- 
. ;.(/j a OfíbA Ei



do la diferencia entre unos y otros las 
personas que soliciten el cambio.

7.a Los documentos de giro impre
sos y en blanco se cangearán con los 
sellos sueltos creados por el Real decre
to de 12 de Setiembre paratos docu
mentos de que se. trata. Los documentos 
de un real, 20, 40, 60, 80 y 100, se 
cangearán con los sellos sueltos de igua
las precios. Los documentos de las (le
mas clases se cangearán con los de pre
cios mas aproximados, abonándose las 
diferencias por los particulares en las 
expendedurías, en la forma siguiente:

/ ■ ■ !■,/ ■ |

Valor de los docu
mentos de giro que 

hoy existen.

Id. de los sellos 
sueltos couque lian
de s‘er canjeados.

Diferencia 
que abonarán las 

personas que 
soliciten el cambio.

1 real. 1 real. »
2 2,50 0,50
4 . 5 1
8 10 2

12 la 5
16 20 4
20 Z.V3 ))
24 25 1
28 50 2
52 55 •' a
36 40 4
40 40 ))
60 60 ))
80 80 )) 

100 100 ))
120 125 5

La Dirección deseosa de evitar dudas 
y consullas y con el fin de hacer mas 
espédila la acción de las Administracio
nes, ha descendido á detalles minuciosos 
que facilitarán el cumplimiento de loque 
se ordena; pero no por eso se le oculta, 
que en casos dados, las Administraciones 
principales son las llamadas á superar, 
dentro del circulo de sus atribuciones, 
las dificultades que ¡medan surgir al 
cumplimiento de lo mandado y que no 
hayan pódido proveerse.
i Paca acordar las disposiciones conte
nidas on la présenle circular, se han te
nido en (‘.lienta bases generales que con
viene conozca Y. S., á fin de resolver, 
de acuerdo con ellas, cuantas dudas se 
puedan suscitaren su desarrollo práctico. 
Estas bases son, en la parle referente al 
surtido, la necesidad que existe de dis
tribuir entre las expendedurías, con ar
reglo al consumo dé las poblaciones res
pectivas, la consignación de documentos

papel sellado de 1861 .de los sellos de 
Ilustres, 1.”, 2.°, 5.” y 4.*, que estu
viere inutilizado por hallarse escrito en 
su primera cara, pero sin que esté cosi
da ni contenga firma rubricada ó decreto, 
será admitido en las espendedurias du
rante el mes de Enero de 1862 y cam
biado por otro de igual precio, abonán
dose en el acto por la persona (¡ue le 
presente cuatro reales,- por el pliego de 
Ilustres, dos por el delwello l.°, un real 
por los dos siguientes y medio reai por 
el sello 4.°, con arreglo al arl/65 del 
Real decreto de 8 de-Agoslo de 1831 y 
Real orden de 18 de Enero de 1858; 
sirviendo de gobierno á las Administra
ciones, que el descuento de medio real 
que para el papel que se inutilice fija el 
artículo 74 del Real decreto de 12 de 
Setiembre, se entiende solo para el papel 
Sellado creado por el mismo.»

Lo que me ha parecido conveniente 
publicar por medio del Boletín oficial de 
la provincia para que llegue á conoci
miento de todos los Sres. Alcaldes (le 
los pueblos de la misma y del público 
en general, á los efectos que dicha dis
posición espresa y para que nadie pueda 
alegar ignorancia en el capge del papel 
sellado que lengan necesidad de verificar 
dentro de. los dias marcados por la ins
trucción en Enero de 1862. Burgos 10 
de Diciembre de 1861.--J. Miguel Mon
to ro.

El dia 19 del actual y hora de las 11 
de su ilihnana, se venderán en pública 
subasta en el local de Comisos de esta 
Administración^ Ibs géneros que á con
tinuación sé expresan:

ler. lote.
Rs. cénts.

Veinte y un metros veinte y 
cinco centímetros de lela 
floreada para vestido de Se
ñora, á 14 rs. metro  297.50

2.” lote.
Veinte y un metros veinte y 

cinco centímetros de la mis
ma lela, del dicho precio.. 297.50 

5er. lote.
Veinte y un metros veinte 

centimetros détela de la re
ferida clasé, del dicho pre
cio  296.80

4.° lole.
Veinte y un metros veinte 

centimetros de la misma le
la, al indicado precio. ... 296.80

de (odas, clases remitidos á las Adminis- 
traciones por la fábrica del sello y la 
conveniencia de que la Dirección conozca 
en los dos primeros meses del año pró
ximo los efectos timbrados (¡ue podrán 
espenderse cu cada provincia durante el 
mismo, á fin de ampliar la consignación 
que preventivamente se ha hecho hasta 
la cantidad necesaria para el surtí no 
aeual. En la parlé relativa al cange, que 
todo documento que se presente en las 
espendedurias, sea cambiado por otro 
de su clase y de igual precio, de fes 
creados por el Real decreto de 12 de 
Setiembre, y que cuando no, los haya de 
igual valor, se cangeen los que presenten 
los particulares con oíros de su clase y 
ríe precio superior inmediato, abonando 
los interesados la diferencia en la misma 
espemleduria en que se verifica el cam
bio á escepcion del papel sello 4.° que 
se cambiará por el del sello 9." en la 
forma prevenida en la disposición 1/ 
que antecedo. Con arrecio á estos prin- 

5. ” lole.
Catorce metros Bótenla y sie

te centímetros de la misma 
clase de lela y precio".... 206.75

6. ° lote.
Catorce metros setenta y sie

te cenlímelros de la misma 
clase de lela y precio... . 206.75

7. ° lote.
-Catorce metros selenia cen- 

limelres de la expresada 
lela y precio  206.75 

8/ lote.
Veinte y un metros cuarenta 

cenlimelros de leía de d¡-
‘ bujo escoces, también para
I vestidos de Señera, á 10

rs,. metro  214 
9.° lole.

Veinte y un metros cuarenta 
cenlimelros de lela de la 
referida clase v precio.... 214

cipios y en armonía con las prescripcio
nes del Real decreto y de la instrucción, 
adoptará V. S., dentro del Circulo de 
sus atribuciones , las medidas que estime 
conducentes al cUni|>liiuicnip (leesle ser
vicio y á evitar (ludas y redamaciones 
que siempre redundan en descrédito de 
la Administración quedas rirotha. El

10.* lole.
Quince metros cuarenta cen

timetros de tela de la pro
pia clase y precio  154 

11; lote.
Veinte y un . ipejros veinle y 

cinco cenlímelros de lela,

de la misma clase y pre
cio.........................................  212.50

12.° lole. •
Veinte y un metros veinle y 

cinco cenlimelros de lela 
de la referida clase y pre
cio f.......................... 212.50

15.° lole. '
i Veinlinueve metros \
! de lela Ululada de

yervos, á 12 rs. 1
metro  348 I

Doscieiiíns cincuen- I
(a y siete metros 7()
setenta éentime-
melrosde lela flo- i
reada para vestí- 1
dos de Señora ú I
otros usos, á 11 rs. I
metro 2854.70 •
Terminada la venta de estos géneros, 

se procederá á la de los que compren
den los lotes números 2.°, 5." y 4.a de 
un comiso, y á la de los 1°, 2.°, 5.", 
4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 10/, 11.°, 12.°, 
15.° y 14.° de otro comiso que queda- 
ron sin vender en la subasta celebrada 
el dia 8 del actual; advirliéndose (¡ue se 
admitirán las tres cuartas partes de las 
cantidades señaladas á dichos lotes en 
el Boletín oficial del 5 del corriente.

Burgos 10 de Diciembre de 1861.— 
J. Miguel Montoro. 

Por disposición del Sr. (iobernado.1 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 18 de Enero próximo 
venidero y hora de las 12 de su ma
ñana, cuarenta y siete robles y ciento 
veinticuatro hayas que se hallan seña
lados con el marco del distrito, número 
22, en el cuartel núm. 5.°, del monte 
titulado La Lobera, de la pertenencia de 
los pueblos de Rio de Losa, San Paula- 
león, Casaciones y Pérey, cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento déla Junta de Rio de Losa por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia, 
con fecha 7 del mes actual.

A los mencionados arboles cuyos nú
meros, especie, dimensiones, clases,:del 
marco y valores, son los siguientes:

No se admitirá postura que no cm ... 
la cantidad de catorce mil setecientos 
veinte y cuatro reales en que han sido 
lasados.

La subasta se verificará en las Sdas 
Consistoriales de la Junta de Rio de 
Losa, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público 
y el empleado de] ramo (¡ue nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento, con quince días de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 9 de Diciembre de 1861 .--El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan vacan
tes en este distrito Universitario y 
que según ló dispuesto en la Réál 
orden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveerse por concurso.

Provincia de Guipúzcoa.

La de niños de Amezqueta, 5500 rs. 
anuales, casa y retribuciones

Las deniños Beszama, 2500 rs. anua
les, casa y huerta, de municipales/:

La id. de Aduna, 1200 rs. anuales, 
15 fanegas de trigo, 15 de maiz y casa, 
de id.

La de niñas de Orio, 1100 rs. anua
les, casa y retribuciones, dejd.

La de Guelaria, ¿200 rs. anuales,¡id. 
id. id., de id.

Provincia de Palepcia .
Las de niños de Cardeñoza, 1000 rs. 

anuales, casa y retribuciones, dé id.
La id. de Dobladillo, 1000 rs. anuá- 

les, id. id., de id.
Provincia dé Vailadólid.

La dé niños de Langayo, (por haber
la abandonado el maestro D. Miguel Mar
tínez,) 2500 rs. anuales, casa y retribii- 
ciones, de municipales.

La de niñas de Pedresa dét Rey, 
1552 rs. anuales, id. id., de id.

La de id. de Vega de Riopbncc, 1414 
reales, id. id, id. id.

La de id. de Reales, 1570 rs., id. di. 
id., id.

La de id. de Valsetioñco, 1240 rs., 
id. id. id., id.
La de id. de Valvei'de, '1216 rs., id. id, 
id., id.

La de id. de Sta/Eufemia, 1188rs., 
id. id. id., id.

La de id. de Sabelices, 1166 rs., id. 
id. id., id.

La id. de Caslronuevo, 1122 rs., id. 
id. id., id.

La id. dé Langayo, 1Í64 rs., id. id. 
id., id.
-La id. de Currel, 1100 rs.;-id. id. 

id., id.
La id. dé Berruecos, 1100 rs., id. id. 

id., id.
La id. de Torrecilla de (la A hadan, 

1100 rs., id. id. id., id.
La id. de Melgar do Abajo. 1100 rfe., 

id. id. id., id.
Provincia de Yiscdya.

La de niños de Lujua y Sondica, 
3500 rs. anuales, de los que solo per
cibirá 2500 rs. hasta el fallecimiento del 



anterior maestro,casa y retribuciones, de 
municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines ofi
ciales de las provincias de este distrito 
Universitario, á fin de que los maestros 
de. instrucción primaria que tengan los 
requisitos que para cada escuela exígela 
Real orden da 10 de Agosto de 1838 y 
aspiren á ellas,dirijan sus solicitudes do
cumentadas á la Junta de instrucción pú
blica de la provincia á que pertenezcan, 
dentro del término de un mes, á contar 
de<sde Lq la inserción de este anuncio, 
pasado el cual no se admitirán.

Vallad,o|id.7 de Diciembre de 1801. 
El Rector, Manuel de la Cuesta. 
-ífíiOl ¿'fbiiuiiiffy aun . ; 
Adigigistracion principal ae Correos de 

íí9
El HImo. Sr. Dirnéibr general, de 

Correos con fecha 5 del actual, tae dice 
lo qiiosigue:
. ■ ¡(•Esta-Dirección general, de acuerdo 
éon-la empresa contratista, ha dispuesto 
que el servicio de las dos espediciones 
ineikuales para la conducción (le la cor
respondencia desde Cádiz, á las Islas 
Canarias, en buques de vapor, se sugete 
desde Enero próximo al itinerario si
guiente:

Salfda de Cádiz.
Los dias 2 y 17 de, cada nie^,. á las 4 
¡déla, larde.

Llegada á Sta. Cruz de Tenerife.
Los'días 6 y 21, á la 6 de mañana..
Sal ida papa las P dimas (Gran Canaria.) 
Los días 6 y 21, á las 12 de la noche.

Llegada a las Palmus.
•Los,días !7 y 22, al amanecer.
Regreso de las Palmas á Sla. Cruz de 

Tenerife.
Los di’as 8 y 25, á las 12 dti la noche. 

Llegada á Sla. Cruz de Tenerife.

Los días 9 y 24, al amanecer.
.Salidapar aCádiz.

Los dias 9 y 24; á las 4 de: la. Larde.
Llegada á Cádiz.

A los cuatro dias ¿igüit-ntes, al ámaaeccr.
Este servicio es ademas (leí que. pres

ten los buques-correos para las Antillas 
que toqan también en su viagé de ida en 
el puerlo de Sla. Cruz de Tenerife, sa
liendo de(Iqdiz los dias’10 y 2o de 
cada mes. 

-------—
Los vapores «Pelayo Tharsls,» harán 

i también sus viages entre Barcelona y 
Cádiz, con escala en Valencia y Málaga, 
con sugecion al itinerario siguiente:

Salida de Barcelona.
Los dias 11 y 26 de cada mes, á las 10 

de la maná.
Salid a de Valencia .

, .1 . ■ . i ! • ■ ¡ 1 ... .
Los dias 12 y 17, á las 2 de la tarde.

Málaga.
Los-dias 14 y 29, llega al amanecer y 
sale 5 tarde.

Llegada á Cádiz
Los dias 15 y 50, á las 8 de la mañana. 

Regreso de Cádiz á Barcelona.
Sale de Cádiz los dias i.” y 16, á las 
dos de la tarde.

Málaga
Los dias 2 y 17, llega á las 6 de la 
mañana y sale á las 2 larde.

Valencia..
Los dias 4 y 19, llega á las 7 y media 
mañana y sale á las 5 tarde.

Llegada á Barcelona.
Los dias 5 y 20, á la una de la farde.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento del 
público, debiendo tener presente qtic la 
correspondencia para dichas Islas, habrá 
de hallarse en los buzones de la provin
cia con seis dias de anticipación á los 
señalados para la salida de los correos 
del puerlo de Cádiz. Burgos 10 de Di
ciembre de 1861.—F rancisco de Ceballos.

Audiencia territorial de Burgos.

Vacante por fallecimiento del que la 
servia, una plaza de Alguacil del Juz
gado de primera instancia de S. Vicente 
de la Barquera, dolada con el sueldo 
anual de 1600 rs., el Sr. Regente en 
conformidad á lo prevenido en el artí
culo 51 del ileal decreto de 50 de "-Oc
tubre do 1852, ha dispuesto se haga 
saber al público á fin de que los aspi
rantes qué reunan las circunstancias que 
previene el arl. 50 del citado Real de
creto, presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de mi cargo 
en el término de 40 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial de la provincia. Burgos 
9 de. Diciembre de 1861.—P. O. del 
Sr. Regente, Bonifacio García.

En la ciudad de Burgos á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno, en el pleito que procedente del 
juzgado de primera instancia de Duran- 
go, ante nos, es y pende, por recurso 
de a¡ elación, entre parles, le la una D. 
Ramón Martínez, vecino de el Villar, 
apelante, representado por el procurador 
D. Lino Esteban, y de la otra D. Ramón 
de A lucha, vecino de Aranzazu, ¿y por 
su ausencia y rebeldía los estrados del 
Tribunal, sobre pago de reales, proce
dentes de una partida de vino; observa
das las disposiciones de la ley de enjui
ciamiento civil, y siendo ponente el Mi
nistro D. Víctor Dulce. Vistos: Aceptan
do los fundamentos de hecho expuestos 
por el Juez de primera instancia de L)u- 
rango en la sentencia que dictó en vein
tisiete de Marzo de mil ochocientos se
senta, y Resultando ademas que Don 
Ramón de Alucha, ha presentado tres 
testigos para probar que había transigi
do con Don Romon Martínez, en darle 
cuarenta duros por los perjuicios que 
le originó la falta de cumplimiento del 
contrato relativo de la compra de las 
trescientas sesenta cántaras de vino, y 
que le había entregado la expresada can
tidad: Considerando que D. Ramón Mar
tínez, ha probado debidamente los ex- 

I Iremos de su demanda, pues el deman

dado ha reconocido los hechos principa
les que la sirven de fundamento. Con
siderando que apreciadas las declaracio
nes de los tres testigos presentados por 

A lucha según las reglas de la sana crí
tica, atendidos los términos en que han 
declarado y las circunstancias del nego
cio no son suficientes para probar la es- 
eepcion propuesta por el mismo; Vista 
la ley-primera, titulo primero, libro diez 
de la Novísima Recopilación, y el artí
culo trescientos diez y siete de la ley de 
Enjuiciamiento civil: Fallamos: (pie de
bemos revocar y revocamos la sentencia 
apelada, y condenamos á 1). Ramón de 
Atucha, á pagar á D. Ramón Martínez 
los cuatro mil setecientos och$uta y nue
ve reales que se reclaman. Publiquese 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
con arreglo al articulo mil cié ito noven
ta de la ley de Enjuiciamiento civil, di
rigiéndose al efecto la oportuna comu
nicación al Gobernador civil, con copia 
certificada de esta sentencia, cuya in
serción se acreditará en el rollo; y de
vuélvanse los autos al Juzgado con cer- 
lifiBacion de la misma para su ejecución 
y cumplimiento. Asi por esta nuestra 
definitiva, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. —Francisco de Vera.—Ma
nuel María Mendez.—Manuel Criado 
Ferrer,—Víctor Dulce.—Publicación.— 
Leida fué en sesión publica la Real sen
tencia anterior por el Señor Ministro 
ponente D. Viptor Dulce, hoy diez de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno, de que yó el Escribano de Cámara 
certifico. Mariano Bravo:

En la ciudad de Burgos á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno, en el pleito que procedente del 
Juzgado de primera instancia de Azpei- 
lia, ante Nos pende, por recurso de ape
lación entre partes, de la una D. Martin 
Urreizlieta, vecino de Tolosa, como apo
derado del Presidente y Vice-presidente 
del Consejo de administración de la 
Compañía general de caminos de hierro 
del Norte de España, y en su nombre el 
Procurador D. Éusloquio Pedrero, ape
lante; de la otra I). Felix Zumalacar
regui, D. Bartolomé Arza, 1). José Ma
ría Mayara, D. Valentín Echevarreta, 
D. José Miguel Echevarría, D. Juan 
Bautista Unanue, D. Lorenzo Menendez, 
D. Francisco Aguirre, I). Antonio de 
Ganzarain, I). Meliton Ycela y I). Felipe 
Camarero y Nuñez, vecinos de Cegama y 
Ceslona, y de la otra D. Juan Nicolás 
Augusto Térraillon, representante déla 
sociedad Cheri Genis y Alburquerque, 
y por la ausencia y rebeldía de estos 
doce últimos, los estrados del Tribunal, 
en lo principal, sobre tercería interpuesta 
por Urreizlieta á siete mil quintales de 
carbón de piedra embargados á instan
cia de i). Felix Zumalacarregui yfeonsor- 
"les á la expresada Sociedad Cheri Ge
nis y Alburquerque, y hoy dia sobre 
suspensión de la venta de dichos siete 
mil quintales de carbón de piedia, alza
miento de su depósito y entrega de los 
mismos al Urreizlieta.

■ Vistos siendo Ministro ponente el Sr. 
D. Casto de Liébana:

Resultando que despachada ejecución 
por el Juzgado de primera instancia de 
Azpeilia á petición de D. Bartolomé de 
Arza, D. Felix Zumalacarregui y con- 

’ sortes, contra D. Juan Nicolás Augusto 
Terraillos; como representante de la 
Sociedad Cheri Genis y Alburquerque, 
por la cantidad de ciento trece mil sete
cientos cuarenta y un reales y costas y 
requerido de pago el D. Juan Nicolás 
en doce de Octubre de mil ochocientos 
se senta como no le verificase en el acto, 
se ñaló para embargar y se embargaron 

cuatro mil (piinl ales de emboa de. pie
dra, mil setenta quintales de cal común 
y otros efectos que imp orlaban con es- 
ceso los ciento trece mil setecientos cua- 

• renta y un reales referidos, costas cau- 
I satias y que se causasen: que habiendo 

salido en tercería por dichos efectos 
embargados la Compañía general del ca
mino de hierro del Norte de España, se 
solicitó por los egeculanles D. Bartolo
mé Arza y consortes,que con arreglo al 
artículo nuevecienlos noventa y nueve 
de la leyjde Enjuiciamiento civil, se am
pliase y mejorase el embargo en bienes 
de. la Sociedad egeculada y estimado asi 
por auto de seis de Feblero último, se 
amplió el embargo en veintiuno del mis
mo mes en siete mil quintales de carbón 
de piedra, en seis montones de tabla y 
en un carruajo ti hurí:

Resultando que por los mismos eje
cutantes se acudió al Juzgado designando 
por su parle peritos para la tasación «¡e 
ios bienes embargados, y pidiendo que 
nombrándose otros por la Sociedad eje
cutada se procediese por la vía de apre
mio vendiéndose en púbiiea subasta los 
bienes comprendidos en la ampliación 
del embargo y los del primitivo á qtie 
no se exlendia la lerceria, cuales eran los 
mil setecientos quintales de ral cmmm 
y que al efecto se librase despacho al 
Juez de paz de Gegaina: que habidosc 
por nombrados los peritos y confor- 
madose con ellos la Sociedad ejecutada, 
se mandó librar despacho por auto del 
veintisiete de Abril á dicho Juez de Ce- 
maga para que tsaados los bienes los 
pusiese en venta pública, remitiéndose 
al Juzgado su importe procediendo con 
arreglo á los artículos nuevecienlos 
ochenta y tres y nuevecienlos ochenta 
y cinco de la expresada ley: que soli
citando la Compañía general que se pu
sieren á su disposición los materiales 
embargados, entregándose al SubMnge- 
niero D. Santiago Latíame, previa fian
za que prestaría, descontándose para 
esto la parle correspondiente á D. Félix 
Zumalacarregui, I). José Miguel Eche
varría y D. Juan Bautista Unanue, y la 
cantidad de nueve mil setecientos cin
cuenta y tres reales del remate cansado, 
se dió auto en veinticinco de Mayo, di
ciéndose: que estando conformes el re
presentante de la Sociedad ejecutada y 
el Procurador de los ejecutantes en que 
se entregase al Sub-ingeniero Latíame, 
el material embargado á que se esten- 
dia la tercería á calidad de que saliese 
á la fianza y garantía I). Martin Urreiz- 
liela, y que al saldar los resultados le 
pasase en cuenta dicho material con sus 
deterioros, se entregasen bajo las ex
presadas condiciones los materiales em
bargados, excepto el lyrbon de piedra 
que lo fué por ampliación, teniéndose, 
presente para la fianza que prestaría 
Urreizlieta, la separación de las canti
dades que representaban Zumalacarre
gui, Echevarría y Unanue, y los diez mil 
ciento noventa y tres reales que habían 
producido los efectos vendidos: tpie pres
tada por Urreizlieta la lianza prevenida 
se libró despacho al Juez de paz de Ce
gama parada enlrega de dichos efectos:

Resultando que en seis de dichO'Ma- 
yo la expresada Compañía general del 
térro-earril del Norte iníerpuso'tatnbien 

I tercería por los siete mil quintales de 
carbón de piedra comprendidps en la 
ampliación del embargo, pidiendo que 
se mandase, suspender la venta y 
que se declarase pertenecería en pro
piedad y posesión, y que alzándose 
el embargo se dejasen á sti libre dispo- 
sicion, fundándose eo los dncuménlos 
que heompañabá que, dice, justificaban 
su propiedad y pertenencia: que man
dada suspender con la calidad de por 
ahora la venta de dicho carbón, por auto 
del mismo dia y que se oyese al Procu
rador dedos ejecutante rcúpeclo á la 



anterior tercería de dominio, produjeron 
estos escritos, oponiéndose á dicha ter
cería y pidiendo se alzase la suspensión 
de la venia da los siete mil quintales da 
carbón de piedra, exponiendo para ello 
las razones que tuvieron por convenien
te. y por aulo del catorce de .lunio.se 
declaró no haber lugar al alzaniionlo de. 
la suspensión decretada do la venia de 
los carbones ni á la entrega de los 
misinos á la Compañía bajo la liania 
ipie solicitaba mientras no prestase su 
eanforniidad el Procurador de los eje
cutantes, y que con suspensión- de todo 
procedimiento de apremio respecto á 
dicha partida dé carbón, se formase pie
za separada conforme a los articulos 
nuevecientos noventa y cinco y nueve- 
cientos noventa y seis de la ley vigente, 
sustanciándose en.juicio ordinario:

Resultando que en tres de dicho Ju
nio solieijó también la Compañía qire. 
mediante á tener afianzados los efectos 
embargados, y habiéndosela entregado 
los del primitivo embargo sede entrega
sen los siete mil quintales de carbón co
mo era justo para evitar los daños v 
perjuicios qué se la originarían de su 
detención, reservándosela el derecho 
que la compeliese para el caso de re.- 
lardarse ó de negarse el alzámidnlo del 
depósito de los referidos carbones, cuya 
pretensión fue impugnada por los ejecu
tantes: que en quince del mismo mes 
pidió la Compañía que se revocase por 
contrario imperio el auto del catorce y 
que se la entregase el mencionado car
bón admitiéndosela en caso contrario la 
apelación que.interpon a de dicha pro
videncia, reservándose el derecho de 
pedirla indemnización de daños y per
juicios'contra quien hubiese lugar: que 
comunicándose traslado á los ejeeutanr- 
les dijeron que ni con lianza ni sin ella, 
consentían en que se entregasen los sie
te mil quintales de carbón á la Compa
ñía de que dimanaba en su mayor parlo, 
el crédito de ellos sin que ánles se se
parase carbón bastante a cubrir con su 
valor sus créditos en lo que pnlcedian 
del importe de su trabajo y trasportes 
destle S. Sebastian á Cegama, pues que, 
obrando asi, adeihás de quedar á salvo 
en general su derecho «piedába también 
el particular de que nadie les podía pri
var en el carbón <|ue ellos trasportaron, 
o\endose previamente al representante 
•de la Sociedad Cher.i Genis Alburqiierque:

Resultando que .conl'eridose traslado 
á esta, se opuso á la pretensión de la 
-Compañia y solicitó que al auto del ca- 
lorce de Junio se añadiese «mientrasno 
presten su conformidad los Procuradores 
Fernandez ó llurvide á nombre de sus 
defendidos, ásaber los ejecutantes y eje
cutados» y <pip hecha esta adicción, 
se dcciarase.no haber lugar á la repo- 
s cion: que en ocho de Julio se- dictó 
auto declarando no haber lugar á la re
posición qué se solicitaba por el Procu
rador de la Compañía del aulo referido 
al que se añadirían las palabras «mien
tras no presten su conformidad los Pro
curadores Fernandez é llurvide á nom
bre de sus defendid is los ejecutantes y 
ejecutados» admitiéndose la apelación 
que subsidiariamente se interponía, re
mitiéndose á costa, del apelante lesli- 
limonio de las diligencias practicadas 
«cerca de los siete mil quintales de car
bón de piedra, con citación y emplaza
miento de las ppr.lcs, lo. que asi se efec
tuó, presentándose en es; a superioridad 
la Compañia general del ferro carril del 
Norte, sin que lo hayan verificado los 
ejecutantes ni él ejecutado:

Considerando que embargados por 
ampliación y mejora bis siete mil quin
tales de carbón de piedra como de- la 
pertenencia del deudor, en virtud de la 
ejecución despachada, y no habiéndose 
abierto aun el devate con motivo de la 
tercería de dominio de dicho carbón 

pues que se manda ahorá en el auto1 ape
lado formar la pieza separada que pre
viene la ley de Eiijuici mienlo civil y á 
los efectos que la misma expresa, no 
hay razón bastante piara acceder en él 
dia á lo solicitado por la Compañia ge
neral de los caminos de hierro del Nor- 
le de que se la entregue la cosa embar
gada y es objeto de la tercería que ha 
deducido por masque so afianzase y cu
ya pretensión pugna cán las hechas por 
ios otros interesados en el asunto y es
pecialmente de la parte ejecutante á no 
ser que- p.or esto se. presleexpresammile 
su conformidad con lo pedido por dicha 
Compañía:

Falla i os que debemos confirmar y 
confirmamos el aulo apelado que dictó en 
catorce de Junio üllimoel Juezdeprimera 
instancia de Azpeilia , gor -el que ¡se de
clara no haber lugar á la entrega á la 
representácion del Procurador Arreglii', 
de los siete mil (puníales de carbón de 
piedra embargados bajó la lianza que 
solicitaba mientras no preste su coníi r- 
midad el Procurador Fernandez á nom
bre de sus defendidos, asi comí tam
bién el Procurador llurvide á nombré 
de los suyos ó sea de los ejecutados;se
gún se determina acerca este último en 
el ñutí) de ocho de Julio y. con suspen- 
sion de lodo procedimienio de apremio 
con respecto á la citada partida de car
bón de piedra manda formar pieza si»- 
parada con arreglo ai articulo nueve- 
cientos noventa y cinco para sustan
ciarse, en juicio ordinario:

Resallando ipieen la diligencia de no
tificación conij.'iilsada al folio nhéve 
vuelto del testimonio de aillos y practi
cada por el Escribano I). Joaquín María 
Yrimo, no se expresa que se leyese ín
tegramente á la pai,le,notificada. el aulo 
y despacho objeto de aquella, n'i qge 
la copia se diese orí el acto, imponemos 
á dicho Escribano la mulla de diez du
ros, cuidando de arreglarse en lo suce
sivo estrrclanienle á lo prevenido sobre 
el particular en el articulo veintiuno de 
la leyde Enjuiciamiento civil. Por esta 
nuestra sentencia (pie mi* liante la au
sencia y rebeldía de I). Felix Zimialá- 
carrvgui, 1). Bartolomé de Arza, I). Jo
sé .Maria Mayor», i). Valentín Ét'tievar- 
rela. I). José .Miguel Echevarría, Bou 
Juan Bautista Uñarme, I). Lorenzo Me- 
néndez, I). Francisco Aguirre, 1). An
tonio Gamarain, I). .Melilon Icela, y l). 
Felipe Camarero y Nuhez y 1). Juan .Ni
colás Augusto Terradlon, además de no
tificarse en los estrados del Tribunal y 
(le hacerse, notoria por medio de edictos, 
se- publicará en el Boletín de ki provin
cia, conforme á lo dispuesto en el artí
culo mil ciento noventa y uno dé la ex
presada ley de Enjuiciamiento civil, asi 
lo mandamos, pronunciamos y firmamos. 
—José M. Moi.de Mayor.—Mariano Mau- 
ry.—Pedro Selles.--(kisto de Licbana.— 
Antonio Súarez.

Publicación. Leída y publicada fué 
l la Real séiilencia anterior por el Séñor 
I Magistrado ponente D. Gasto de Lieba- 
I na, en la sesión pública do la Sala ter

cera de esta Audiencia territorial en 
Burgos á diez de Drcíembre (lo mil óch’o- 
cieníos seseóla v uno, de (pie v'o el Es
cribano de Gámara cérlilico.—Francisco 

i Aparicio del Rev l's. copia. Francisco 
Aparicio del Rey.

Alcaldía consliliicionul d-’1 í' riuia del 
Cdddf.

El reparliiaie.'.t.. d? l.i contribución 
territorial de csú* distrilo) para el año 
próximo de 1'862, estará expuesto al 
público desde el l í ai 2'í- (leí 'mes ac
tual inciiisive, á'los (decios consígiíícn- 

i tes según ii.slruccion. Goruüa del Con
de fcí) d(> Diciembre de 1861.--El Te
niente Ale.dde, Juan Serrano.

A Icaldía coustihtcíonal de I illalmlla 
junto a Villadiego;

El repartimiento dé la contribución 
territorial que corresponde á este distri
to para el año de 1862,. se pone de ma 
anifieslo en la Secretaria de Ayunta 
miento de este distrito desde el.dia 10 
hasta el 20 de esle, á fin de que los eon- 
IribiHculos pueden enterarse y reclamar 
lo que crean oportuno, en chanto á ia 
aplicación del tanto por ciento.

\’illavieja jimio á Villadiego 9 de Di
ciembre de 1861.—El Alcalde, Luis 
Pere’z.

Alcaldía constilucidnal de Lo;; Vasijas.
Estando practicado el repartimiento de 

contribución para el próximo añude 1862, 
lo pone este Ayuntamiento y junta pericial 
de manifiesto desde el 8 del actual has
ta el 15, para el que quiera reconocer 
sus cuotas, y pasado el término prefija
do no se le oirá en ipieja. Las Vesgas 
y Diciembre 8 de 1861.—El Alcalde, 
Nemesio Tormo.

. Alcaldía constitucional de Quemada.

El repartimiento de la contribución 
lerriloiial esle¡distrito para 1862, se 
hallara de manifiesto en la Secretaria de 
.este Ayuntamiento, desde, el dia 10 al 
20 del actual, en cuyo plazo podrán los 
conlribuyeiiles presentar las reclama
ciones de agravio, con arreglo á la ley 
si se consideran perjudicados.

Quemada 9 de Diciembre.de 1861.— 
León .NTiñez.

zVii uncios Particulares.

Se halla vacante el partido de médico 
titular de la villa de Eslavilla y Armi- 
ñon, compuesto de la misma y catorce 
putdil-oS circunvecinos; su dotación con
siste en' doseienliti cincuenta fanegas de 
higo'de buena Calidád pagadas en el 
més (le Seliembr.e ile cada año por los 
mismos; los que deseen mostrarse aspi
rantes, dirigirán sus solicitudes á el Al
calde Presidente (lid Ayimlamiento de 
la mencionada villa, en el termino de Un 
mes que emphzará á contarse, desde ésta 
fecha. Estávillo y Armiñoh 6 de Di
ciembre de 1861.--El Alcalde', José 
Maña. ‘ ’

Si hubiere algunos licenciados del 
ejército que ño pasen de 52 años de 
edad, solteros y con‘sus licencias lim
pias, que (piiseren sustituir á dos pro
vinciales, que al litio le' faltan 5 años y 
iifos-'s'dé su eiiipéño, y al otro dos;'di
ri ffijn sus cartas; para el '1.°, á la ca- 

■ lie Férn'an-i'ionzafoy, núm. 21, V; para 
j el 2/' Calle de San Eslúlián,' núm. I, el 
! I /ó Aímslin Torres,1 o! 2.” á Domiñlro

Ih:-.lámante. (i—-)

Si ¡iigim liceuciádo clel ejecci-
I .1 o' quj^rejiisliGii'r.sé jiñi’a’cl sérvi- 
¡ cío mililar poi\sc¿s iinos, ucíidi- 
¡ rá á,casa de liainian (leí1

calle de laLlaitád'e'AJ'itera, iiAíii. 
i 21, con el qiíc- Iralarú dei ajuste.

I CONFITERÍA Y REPOSTERÍA 
de Alvarez,

Plám .Via tjqr, núm. 8, Burgos.

En dicho establecimiento se 
encontrad la exposición mas 
abundante de turrones, 1 oda cla
se de dulces, chocolate de varios 
precios, y un gran surtido de li
cores, y vinos generosos*; todo 
con la mayor equidad. Confitas 
personas hagan el consumo por 
valor de 12 rs. desde el dia 14 
del actual hasta el L de¡ Enero 
próximo, tendrá derecho á im bi
llete por cada una de estas can
tidades, que contendrá 10 nú
meros de la primera lotería mo
derna que ha de celebrarse en 
madrrd en el inmediato mes. Al 
que obtenga el premio mayor, 
se le regalará un magnífico, ra
millete lujosamente decorado, 
cuyo valor será de; 400 rs,. El 
que prefiera recibir) en dinero eqT 
le obsequio, se le abonarán 200 
reales. . (2-8)

' .: ; i! ■ - '
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NOVÍSIMA

legislación hipotecaria, contiene 
la ley de 8 de Febrero de 1861; 
el reglamento general para su 
ejecución, los modelos é instrüc- 
cionpara redactar los instrumen
tos públicos sujetos á registros, 
las tarifas arancelarias, la nueva 
ley de papel sellado, los regla
mentos de la Dirección general 
del registro de la propiedad y de 
las oposiciones para las plazas 
de auxiliares (le la misma, con 
cuantas disposiciones, Ileales ór
denes y circulares se han publi
cado hasta el dia de carácter 
permanente, ordenada é ilustra
da con notas, aclaraci mes, citas 
de referencia, artículos del Có
digo penal, y Ley de Enjuicia
miento civil para la inas fácil 
comprensión de la Novísima le
gislación hipotecaria de España, 
por cuantas personas están inte
resadas en su ejecución y cum
plimiento, obra escrita por un 
Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid.

Se vende en Madrid á 12 rs. 
en rústica y 14 en holandesa fi
na, en la librería de Don León 
Pablo Villaverde, calle de Carre
tas, número 4, quien la remite 
franca á provincias por 14 rs. en 
rigslica y 16 epcuadernada, man
dándole su importe en libranza 
ó letra de seguro cobro.

También se admitirá el pago- 
en sellos de correo; pero en este 
caso habrán de remitir como á 

i razón de un real mas por cada 
I ejemplar que se desee de esta 
¡obra. i;i - (2-2)
!
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